
Sesion 48.a estraordinaria en 30 de diciembre de 1912 
PBESIDENOIA DEL SEÑOl{ IIIAl'TE PEUEZ 

SUluario 

Acta de la sesion allterior. - Cuenta. -- El 
señor Búllles contesta las obserl'aciulle,.; he
has en sesi"J) anterior por el seDor B(¡rgos 
sobre la situacion po~ítica.-Los seDores AI
dunate i L'1zcano hacen algunas::- bsenilcj -
nes sobre la lei de reforma I11lllli(;ib,al.-Se 
sllspende la sesioll.-A segnnda hOla COIÜJ

núa la discu"ioll de las ll1odtficdciones intro
ducidas por la otra Cúmara en ei p)'e~llplle.s· 
to de Haciellda.-I';l seiíor Salillas usa de la 
palabra en apoyo del ítem para subVellCiulJal' 
a la Asociacioll Salitrera de Proflagallua.
Se constttuye en seguida la 8ala ell :;;esioll 
secreta para ocuparse de aSlllltos [Jarticularel:i 
de gracia.-Se levüllta la sesiOll. 

Asistencia 

Asistieron los seí'íores; 

Aldunate 8. Oárlos La'l.cano FArnando 
Balmaceda J. Elíus J\Llckenna Juan g 
Barros E. Alfredo .l\1onknegro l'edro N. 
Bascuñan S. M. "\scanio Odlac;avía i'iiive"lre 
Besa Al'turo \(eycs Vicente 
BúlnEs GOllzaloRo ell'] Artllrcl 
Búrgos Gr<'gurio 
Correa Oval le Pedro 
Ohal'me Eduardo 
Echenique J oaquin 
Eyzaguirre J uviel' 
Figueroa Joa'jnin 
Gl:\l'cía de la H. P ('cho 
Gua!'ello Anjel 

Hí vera G ui!I"l'lllO 
Salinas llanuel 
Sanfuentes .Juan Luí,; 
'1'0('0, llal .J osé 
UrrejoIa Gonzalo 
V,tleJes \' aleJes Ism el 
W,dkl't' JHartínl'h J. 
Yáikz Kio,lolo 

1 los seuores 1\l inistl'os dl'llntt'l'ior, d(~ J Uf:· 

ticia e lnstrueciotl PCüJli2a i de Indu6tria j 

Obras Públicas. 

Acta 

Se {e./jó i fl({: (lj!)'o7Jwla la sipuiellte: 

";¡<:SION J7." r-;STltAO¡WIXA¡UA EX 27 DE DICIEMBRE 

!lE ln12 

&"ist:eron b; ;(,üo!'es: ~Iatte Pérez, Aldu
nate,13ü'rna(·üdCl, IL\l"l'lis, Bosa, Búllles, Búr· 
gos, l';dlOlli'lll", EY~'lgnil'l'u, Fignel'oa, Gareía 
de la HI,nt", GI::U·O'!o, Laze,¡no, Salinas, San
fuentes, Si nL lJlota, Url" jola, Urrutia, Val
de::; ",lides i \V" ).;:('1' ':\larlín,'z, i los señores 
\li .is', ros de: Ítl'l:\ci"lles E:;;teriores, Culto i 
ClllOllizac-ion, <le J¡lsticia () lnstruccion Pública, 
ue lLlClenila 1 de illuustl':a i Obras Públicas. 

Leida i aprobada el H!~ta de la sesion ante
rior, se dió ClU'llta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

'1'1(,S do S. E. el Presidente de la I~epú
Llica: 

Con el primE:]",'. inicia UD prüyf>eto de lei en 
(¡\l:' S{C eO!lcedl: un Sllpl"lYli'llIO d'1 quinientos 
treinta i m!tl\,(' mi] cilatl·ovi,'nr.os CillCllE'nta i 
sl'i~ p sus V,>illt[nchu contavos al ÍtI'lll 303 de 
la lJ<lrtilb 21 elel [l¡·esl1puo~to de Guerra vi
jt"ntll I'[¡!'a f')lTaje i domas gastus que indiea 
la glosa de die]lO ítt'm. 

Pc,só a la Oomision l\·rmanente de Presu
puestos. 

Con el spgundo inicia otro proyecto de lei 
(,:1 que se conel"cle ti don jyHximo H. Lira el 
lerecllO a la illbíL1<·ion que le cllrrrsp Jndería 

(·,.mo F:!lvi"clo t<stl'u,)!"uinal'io i Uini"tro Ple
ilip ,eil(:"'l'io i SH le dedara de arliln() Al tiem-

o que lo tdte [la a cumplir cuarenta años 
ue SAl'vieius. 

("¿uedó para segunda leeLura. 
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O"n el tercero C\IIl'unica que ha res\wlto doña Clarisa, doña Margarita i doña Oelia Ler
induir entt e los asuntos de qun puede ocupar- manda i J oIré, una pension de trescientos die 
se el OUllgreso Nacional en pi actual ppríodo cinueve pesos sesenta centavos anuales, de 
de sesiones estraordinal'ias, el proyecto de lpi que gozarán con arreglo a la lei de montepío 
por el cual se autoriza la inyersion de la suma militar. 
neceearia para el mantenimiento de la Lega- Se mandó archivar. 
cion de Ohile en Béljiva i Holanda durante el Con los dieciseis restantes, devuelve dese-
segundo semestre de 1913. chado, los siguirmtes proyectos de lei aproba-

Se mandó archivar. dos p\lf el H lnomblo Senado: 

El que aumen:a pOI' gracin, a ochenta i 
Oficios cinco pesos mensuales ]u, pension de que dis

fruta doña Margarita Bustamante, viuda de 
Veintitres de la Cámara de Diputaclos; Sotomayol'; 
Oon los cuatro pl'llllCrOS devuelve arroba El que eleva, por gracia, a mil doscientos 

dos, en los mismos términof' en que lo hiz() el pesos anuales, la pension de montepío militar 
Honor ablc Senado, lo.'! siguientes proyectos ~ue actualmente disfrutan los hijos menores 
de lei: del teniente-coronel de Ejército, don Rafael 

~Jl que concede al administrador de la Quin- de la Hoza; . 
ta Normal de AgriCultura, don b:nrique 00\1- . ~l que concede aumento. de la penslO~ de 
siño, el dert'cho de jubilar con el goc de una 1 eh. ~ ,de. que actualmente disfruta, al capltan 
pension de siete mil pesos al afio, igual al suel- de ~',Jel'cIlo clon Juan M. D~noso Z.; 
do asignado a su ernplr'o en la lei eJe presu- . El que concede, por gracIa, un aumento de 
pU6stos vijente; Clllcuenta pesos memmales a la pension de 

El que concede, pOI' gracia, a don Hamon que disfruta dona Isabel Oifuentes, viuda de 
AntonioVel gara Donoso una pension cqui- C¿uezada; . 
valente a la jubilaclOn que le COI respon{leria . El que conce~o, por gracIa, a doña Rosa
con arreglo al sueldo adual de que gozan los !'lO ]{odrÍ&'uez, VIUda del coronel de Ejército, 
ministros de Cortes de Apelaciones; d.on EuloJlO Robles el goce de una pension de 

El que concede, por grac:a, al ministro de CH~n pesos l~lAns\1ales en vez de la que ac
la Corte de Cuontas don NicalJor Z"nteno tualmente dIsfruta; 
Uribe, el derecho de jubilar con una pEmsion . El q~le c~~ce~e: po:. gracia, a doña Glice
equivalente al sudd? íntegro asignado al pues na, d.ona VllJlll~ 1 d"na ~~~\l'c.edes Bu~taman
to qne desf'lIlpeña; 1 te, hIJaS del caI~Itan de EJercito, serVidor de 

El que conct'd,\ pOI' gracia, al ministro de la lndependencla, ?on Pecho Pablo Busta
la Corte de Applacionr s de ~ant¡ago, don mante, ?el'e~l~o a dlsfl utlu de la pension de 
Horacio Pinto Agüero, derecho de jubilor co monteplO IIllhtar que corres[Jonde al empleo 
el sueldo integro asignado a su empleo. de sar]ento-mayor,. en vez de la de capitan de 

Se mGndaron comunicar a S. E. el Presi- que actualmente dIsfruta; 
dente ele la República. El que concede, por' gracia, a doña Rita 

Oon el quinto devuel-.-e apI'o lmdo, con IDO- .\ guilera, bija del teniente-coronel de la In
dificaciones, el proyedo de 13i que conce- depende~cia, don Pedro Aguilera, el goce de 
de pension de g:acia a doña l\Lllía Merce una penslOn mensual de ciento cincuenta pe
des i cloña Jmtl'udis Astorga OcaIDIJO i a ~os en \-ez de la que ac:tua\menb:l disfruta; 
doña J enov,~,:'"~ ~~stol'ga ~ercasean, nietas del El que d(wa, por gracia, a ciento veinticin
coro~el de ]J]errlto, ser~ldor de la Indepen- eo pesos la penslOn de montepío de que ac
dencla, don Manuel J ose Astorga. tualmen t e dIsfrutan la 7iuda e hijos del capi-

Con el sesto devuelve tambien aprob:tdo' tnn de' Ejército, don }1'rancisco Javier LIra 
con modificaciones, el proyecto de lei que El'l'ázuriz; 
concede ptmsion de gracia a doña Eufemia .111 que eleva, a ciento cuarenta pesos la 
Rodriguez Fontecilla, viuda de Rodrígul'z, [lcllsi()n mensual de montepío de que disfrma 
como nieta dt'l coronel, servidor de la lnde- d"ña Mercedes Almarza, viuda del coronel de 
pendencia, don Pedro N olasco Fontecilla. l~jél cto, don Pablo A. Silva; 

Quedaron para tabla. El que eleva, por gracia, a dos mil cuatro-
Oon el sétimo comunica q \le ha tenido a cientos pesos la pension anual de que actual

bien no insistir en la aprobacion del proyecto mente disfrutan la viuda e hijas solteras del 
de lei, desechado por el H,)fiorable Senado, jeneral de division, don Manuel José 2.0 
que concede, por gracia, a doña Adelaida, N ovoa; 
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El que concede, por gracia, a doña Marga- despues del proyecto a que se ha referido el 
rita Pérez, viuda de Bl1stamante, hija del sor- señor Ministro d(~ .T usticia e IWltruccion Pú
vidor de la Independencia el teniente-coronel blieu, se trate del proyt,cto dCl lei, ii"';<tdo por 
graduado don Fermin Pórez, t'l goce de una S. E. 01 Presidente de la República, liue tibne 
peno;ion mensual de cien pesos en vez de la por objeto dar en arrendamiento a las Emprtl
que actualmente recibe; sas chilenas d(~ Tierra del Fuego j .J ente 

El que concede, por gracia, a doña Zoila Grande los terrenos q ue actualm~nte e,.; plo· 
Reynols, viuda de Campell, el goce de la tan en la rejion magallánica. 
pension de. montepío correspondiente ~l em- Usa, en seguida de la palahra, el hon' .rable 
pleo.de capltan ~e fr~~ata, en conformIdad a Senador de Concepcion señur Búrgos i, dan· 
la lel de monteplO mIlitar; do a conocer las razones de la d.sconfianz>l 

. El que declara que el cap~tan ?e navío don que en la sesion anterior manifestó rf'spt'cto 
B.lCardo Beaugency, podra retIrarse con el al señor Ministro del Interior censura la con
rango, sueldo i pl'fll"rogativas correspondientes duda del Gabinete en órde~ a la forma en 
~l empleo de contra-almirante de servicio ac- que ha procedido en la provision de diversos 
tlvo; . cargos de intendentes i gubernadores i de 

El que decrara que el contra-almIrante don otros empleos de ÓI den administrativo. 
Arturo Fernández Vial, oodrá retirarse con El - B d d' de . . .' senor esa, espues e Imponerse 
el rango, PI errogabvas I sueldo COlrespon- h'd 'b'd S t 'a . .... que no an SI o perCl 1 os aun en • rcre an 
dIentes al empleo de VlCf\-almlrante en serVICIO 1 d t S S -, j"t' d 1 M' . . . . .. d 1 'fi' os a os que u enona so lCl o e lnlS-
ach vo, sm perJI1lClO e as grab caCIones que t . d lIt' 1 t' I t . d . . eno e n enor, re a lVOS a a es raCClOn e 
le conceden las leyes, como SObreVIVIente del dI' 11' l" d 1 l 
combate naval de I ui UC" aguas. e, no . alp~ para e ~~I'VlClO e a-

El d 
q q '. 1 • d cantanllauo dE Santiago, mamfiesta su estra-

quP conce e, por gracIa, a la VlU a 8 - 'd' . 
h ·· lt d 1 . 1 d b' d d Ad 1 neza de que no se haya atendl o su pencwn IJas so eras e Jenera e nga a on ~'i o - . . . l' h 
f S 'l V . 1 d 1, despues de dIversas consweraClOnes, ace o 1 va ergara una penslOn anua e cua- . d' . . 1 - M" . , m lcaClOn para q ne se rmteL"e a senor llllS-
tro mIl pesos de que gozaran con arreglo l\ t d 1 I t' 1 ti· 1 d" .. , 1 l' d t ¡ Tt . ro e n enor e o ClO que se e ¡rIJIO con 
a el e mon ep o mIl ar;.I _ .. fecha 23 del actual. 

El que concede, por graCIa, a dona Eulolla _, 
Soto, viuda de Lagos, hija del sarjento-mayor El :;:eno~ Bulnes etpresa gue ha escuchado 
graduado, servidor de la Independencia, don con alenClOn las observacIOnes for~uladas 
Miguel Soto, el goce de una pension anual de ~or el ,honorable Senador de O?ncepcwn, ~e
novecientos pesos en vez de la de montepío no~ B.urgos, respecto a la .actu~clOn del Mll1IS-
que actualmente disfeuta. teno I que no ~nc?-entra. J.~~tlficado~ los .c~r-

Quedaron para tabla. gos que Su ~enona ha dmJIdo al senor MmIs
tro del Intenor. 

El seilor Ministro de Inshuccion Pública Da a conocer. e?- se~uida. las razon~s en 
hace indicacion para que se dé preferencia en que funda su opWlOn 1 terml?a proponIendo 
la sesion de hoi, despnes del proyecto relati- UII voto de confianza al MIlllsteno. 
vo a mejorahjento del servicio de agua pota- El señor Ministro de Relaciones Esteriores, 
ble de Santiago, o en subsidio, en la seSlOn da eH seguida algunas esplicaciones acerca de 
del lúnes próximo, despues del presupuesto las observaciones hechas por los honorables 
de Hacienda, al proyecto de lei, informado Senadores de Maule i Concepcion. 
por la Comision de Instruccion Pública, que El señor Besa hace indicacion para que la 
autoriza la compra de la manzana de terrenos proposicion del señor Búlnes se reserve para 
que ot:upa actualmente el Convento de las segunda discusion i, en caso de que no se 
Monjas 01aras en Santiago, para instalar en acuerde este trámite, se reserve su votacion 
ellos la Biblioteca Nacional i otros servicios. para la sesion próxima. 

El señor Eyzaguirre propone que, en el El señor Lazcano estima que podrian al'· 
tiempo sobrante de la primera hora de la se- monizarse las ideas sustentadas acerca de la 
sion de hoi, se trate de la mocion presentada proposicion dAI sfóñor Búlnes continuando la 
por Su Señoría e informada por la Oomision de discusion de ella a segunda hora. hsinúa solo 
Hacienda, relativa a liberar de derechos de in~ esta idea sin hacer indicacion. 
ternacion los materiales destinados a la cons- Terminados los incidentes, se procede a 
truccion de una iglesia en la Casa Correc- votar. 
cional de mujeres de Concepcion. La indicacion de preferencia hecha por el 

El señor Ministro de Relaciones Eeteriores señor Ministro de Instruccion Pública resulta 
hace indicacion para que, inmediatamente aprobada por diez votos contra cinco, hablén .. 
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dose abstenido de votar los señores Balmace- Es indudable que ellejisladol' otorgó a los 
da, Lazcano i Búlnes. tribunales esta atribucion de carácter escep

La indicacion del señor Ministro de Hela- cional para que pudieran ejercitarla en casos 
ciones Esteriores, se da tácitamente por apro- mui calificaelos, por eso la disposicion es fa
bada. cultativa i no imperativa í por eso exije que 

En la misma forma se acuerda reiterar el la causal aparezca ,le manifiesto en las sen-
oficio a que se ha referido el sellor Besa, en tencias. 
la forma acostumbrada. Tambien es ineluclabh que el propósito de 

La indicacion del señor Eyzaguirre fué los redactores del Código fuó que los tribuna
tam bien aprobada, en el sentido de tratar del les pudieran hacer uso de esta atribucion 
proyecto seüalado p~r Su Señoría en el ti~m- cuando conocieran por. primera vez de la cau
po sobrante de lapnmera hora de la seSlOn sa, o sea, en la apelaclOn, si solo se haapela
del lúnes o de alguna de las siguientes. do en la sentencia, o en la casacion, si los re-

Se pone despues en votacion la inelicacion cursos deducielos son de casacion i apelacíon. 
del señor Besa relativa a elejar para segunda Por eso el artículo citado dice «por via de 
discusion el voto df'> confianza propuesto por a}lelacion o de casacion», a lo que se agrega 
81 señor Búlnes i,al tiempo de recoierse la que es posible presumir que tratándose de 
votacion, el honorable Senador de Malleco causales que deben aparecer ete manifiesto en 
jspresa que por su parte, no tiene Ínconve- las se~tencias, pllf~dan escaparse al tribunal 
niente en retirar por ahora su indicacion i en cuando ve la causa por via de casacion, i solo 
consecuencia se da por retirada. las note cuando, des pues de desechado el re-

Se suspende la sesion. curso de casacion, conoce en la apelacion de 
la sentencia. 

A segunda hora continúa la discusion jene- Por último, es indudable que los tribunales 
ral del proyecto de leí formulado por S. E. eleben ejm·citar esta ahibucion, en el acuerdo 
el Presidente de la República, relativo a la de la sentencia, despues de oir toda la rela
aduccion de las aguas del Manzanito i de la cion de la causa i 1, s alegatos de los aboga
Laguna Negra a Santiago, iniciado el 22 de dos, tanto porque la nulidad de una Gentencia 
enero del año en c.:urso, i el señor BalmacAda, tiene que ser materia ele acuerdo del tribunal 
que quedó con la palabra en sesion de 26 de i el acuerdo sigue a la vista de la causa, cmlll
agosto último, continúa desarrollando sus ob. to porque, tratándose de una atribucion mera-
servacionea en contra del proyecto. mente facultativa, solo el conocimiento com-

Se levanta la sesion. pleto del asunto permitirá al tri bunal poder 

Cuenta 
apreciar si el caso de que se trata es de aque
llos que exijan el ejercicio de esa atribm:ion. 

Como jeneralmente el articulo 949 no ha 
Se dió cuenta: sido interpretado por los tribunales en la for 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el roa que dejo indicada, con manifiesto perjui-

Presidente de la República: cio de los litigantes i contrariando el propósi-
. ., to del lejislador que, al redadar el Código 

a) ConCIUdadanos d~l Senad? 1 de la Camara de Procedimiento Civil, se propuso que los 
de DIputados. pleitos se fallaran con toda la rapideíl compa-

En conformidael a lo dispuesto en el artícu- tibIe con la necesaria discusion dd derecho de 
lo 948 del Código de Proced.lmiento Civil, 1<:s partes, so~neto ~ vuestra .c0r:-sideracion, 
interpuesto el recurso de casaClOn, no puede OlelO el Consejo de ~stado, el SIgUIente 

PROYECTO DE LE!: hacerse en él variacion de ningun jénero, de 
tal modo que, aun cuando en el progreso del 
recurso se descubn. alguna nueva caus~ en Artíc~lo único.-.Agr?g~se al ~r.tícul? 9.49 
que hubiera podido fundarse, la sentenC1~ re- d.el ~6dlgO de Procedlml~nto CIVIl, elmclSo 
caerá únicamente sobre las alegadas en tIem- sIgmente: «Cuando los trIbunales conozcan 
po i forma. de, una: ea';1sa p~r via de 1 apela~ion, sol? po-

«No obstante lo dispuesto en el artículo dran ejerCItar dICha faCUltad, SI no hubIeren 
anterior dice el artículo 949, pueden los tri- conocido de aquélla por via de casacion, i t'n 
bunales: conociendo por via de apelacion. o todo caso. la casacion de oficio se reHolverá 
de casacion invalidar de oficio las sentenCIas por los trIbunales en el acuerdo de las sen-
cuando apa~ezca de manifiesto en ella., ~lguna tencias:» . . 
de las causas que dan lugar a la casaClOn en SantIago, 27 de elIClembre de 1912.-
la forma.» R. BARROS Luco.-E. Villegas E. 
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b) Conciudadanos del Senado i de la Cá
mara de Diputados: 

les, que gozará sin perjuicio de la pension que 
le corresponde por su jubilacion. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio númerO !366, de fecha 4 
de diciembre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.--CÁRLOS BALMAmmA. 

-lvéstOT Sánehez, Secretario. 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
cimiento que, oido el Consejo de Estado, he 
resudto incluir entre los asuntos de qUA pue· 
de ocuparse el Congreso NacioLal en el actual 
periodo de sesiones estraordinarias, la mo· 
cion del señor Senador don Gonzalo Búlnes, 
relativa a establecer un premio para el descu- d) Sant!ago, 26 de dic~e~bre de 1912.
bridor del procedimiento por el cual se obten- Con motIvo del mensaje 1 di'mas antece
ga el completo aprovechamiento del salitre dentes que te~go la hon~a de pasar a manos 
contenido en los caliches. de V. E:, la Ca~ar~ de DIputados ha dado Sil 

Santiago, 26 de diciembre de 1912. R. BA- aprobaclOn al SIgUIente 
RROS LÚco.--Manuel Rivas ricuña. 

2.0 De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese por una sola 

) S t · 26 d d" b d 191" L vez i por gracia, a la seriora :B~lena U1'eta, viu· a an lago, e lCIem re '3 ¿.- a d d CI d' . 
C' d D' t d h t'd b' da e on o úmlro PalacIOS Baeza, una amara e IpU a os a em o a len apro-·· .. . 
b 1 . t" 1 h' 1 aSlgnaclOn de dldZ mIl pesos, eqUIvalente a un 

ar en os mIsmos ermlnos en que o IZO el - d Id d d' N 

H ' bl S d 1 t d ano d sue o e que lsfrutaba el spnor Paonora e ena o, e proyec.o que eonce e· . . ." d 
d Alf d U ' U l' 'd lacIOS como Inspector lellf~ral de contablhda 

a on re o rzua . e permIso reque1'1 o d 1 f '1 dIE t d 
, o' e os erroca1'1'1 es e s a o.» 

por el numero 4. del artIculo 9.° de la Cons- D' d ~r E (" B . . PI' . d 1 lOS guar e a ~. .- '.\RLOS ALMA CEDA. 
tltuClOn o ltlca, para que pue a aeeptar e ~T' t " 'L S t' 

d ' l' 1 ,. -.ües or "anclteZ, ecre ano. cargo e consu Jenera de la Repubhca de . 
Niearagua en Santiago. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 970, de fet.;ha 5 
del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K-CARLOS BALThIACJ<~DÁ 

-Nésfor Bánchez, Secretario. 

3.° De dieciseis informes de Comisiones. 
De los cuales uno es de la Comision de 

Guerra i Marina, acerca de la solicitud de don 
F. Alberto Gándara, en que pide abono de 
tiempo 

Catorce de la Comision Revisora de Peti-
ciones, recaidos: 

b) Santiago, 26 de diciembre de 1912.- La En el proyeeto de la Cámara de Diputados 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro- sobre rehabilitacion al capitan de Ejército, don 
bar, en Jos mismos términos en que lo hizo el I~duardo Salas F., para que pueda iniciar su es
Honorable Senado, el proyecto que concede a p~diente de i~v:alidez en conformidad con la 
don Cárlos Siggelhmv el ¿eI'miso requerido 181 ele 22 ele dlclPmbre de 18tn. 
por el número 4.° del artículo 9.° de la Cons- En los proyectos remitidos por la !lIi~ma 
titucion Política, para que pueda aceptar el Cámara, que tienen por objeto: 
cargo de vice-cónsul de la República de Méji- Elevar a cien pesos mensmt!, s la !)t'!l~i"n 
co, en Caldera.. de montepío de que goza doña CárlllelI l~\liz; 

rengo la honra. de ,deCIrlo a V. E. en con- Conceder una pension de treinta pesos 
tesL1Clon a su OfiCIO numero 971, de fecha 5 mensllales a doña Carlota Gálvez, viuda de 
del actual. Sánchez' 

Devuelvo los antecedentes respectivos. Conc~der una pension anual de ciento 
Dios gua:de a V. E.-C~RLOS BALMACEDA. oehenta pesos a doña Lucreci;1 Ramírez; 

-Néstm" Sanchez, Seeretano. Oonceder el dereeho de gozar de la pension 
de montepío, de conformidad C011 la lei du 22 

e) Santiago, 27 de diciembre de 1912.--La de diciembre de 1881, a dolía l<.duvijis Mery, 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro- viuda de Mascareño; 
bar en los mismos términos en que 10 hizo el Conceder una pension de quinee pesos men 
Ho~orable Senado, el proyeeto que concede suales a la viuda e hijos menores del ex-fa
a don Miguel Luis Amunátegui Reyes una gonero primero de la Armada, don Juan 
asignacion de tres mil quinientos pesos anua- Francisco MansilIa; i 
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Oonceder una pension meílsual de vAinti- Honorable Senado: 
seis pesos sesenta i tres centavos a doña Leo- La Asistencia Pública de Santiago ha en-
nor Dueñas Latuz. . . cargado al estranjero, para el ~er'vicio de pri-

En las solicitudes en que pIden penslOn: fiBros am:ilios varios carros de ambulancia 
Doña Manuela González, vi'dda de Jara destinados a l~ conduccion de heridos i enfer-

TolAdo; mos. 
Doña Dionisia Aspee, viuda de Oarvajal; Los gastos que demanda el sostenimiento 
Doña Enriqueta Frías Gormaz, viuda de de este servicio, cuya aplicacion se hace en 

Doyle; . . condiciones notoriamente satisfactorias, no 
Doña Elisa S~nta~der, vl11da de ~orner~; 1 permiten disponer de los recursos necesarios, 
Doña Ludovma 1 doña Eusmema Enema con cargo al presupuesto, para el pago ele los 

Lineros. . derechos de internacion que dichos elementos 
I en las solicitudes sobre abono de trempo de trasporte deberán satisfacer en aduana. 

preRentadas por: . La conveniencia de impulsar el adelanto de 
Don Marcos Bravo González; 1 la Asistencia Pública, que, con su organizacion 
D, n José Luis Oea Molina. ., actual, responde a una exijencia del progreso 
1 uno de la Comision de IndustrJa 1 Obras urbano de la capital, me inducen a presentar 

Públicas, que dice: el siguiente 

Honorable Senado: PROYECTO DE LEI: 

Vuestra Oomision de Industria i Obras PÚ- Artículo único.-Se declaran libr6s de dere-
. blicas ha to:nado en consideracion una solici- chos de internacion los material m, i útiles de 
tud de la Municipalidad de Barrancas en que ambulaneia destinados al servicio de la Asis. 
pide autorizacion para amplia:: a .trei~t~, años teneia Públiea de Santiago. 
el plazo concedido ~ don EUJemo ~lbl~ para Santiago, 30 de diciembre de 1912.-Ricar-
esplotar un ferrocarnl dentro del terl'ltorlO mu- do Matte Pérez. 
nicipal. . 

Conforme al artículo 26 de la le1 de 22 de b.O De una solicitud de doña Jesus Narváez, 
diciembre de lS91, las municipalidades no viuda del soldado del primer ex-batallo n Ata
pueden hacer cJncesiones de esta clase por un cama, Manuel Peña HereJia, en que pide se le 
plazo mayor de diez añ~s, que, en el p~esente conceda una pension de gracia. 
caso, no permite ~r¡:;amzar la esplo~aclOn del 
ferrocarril en COnd!ClOneS que reqUIere el de-

IN CIDENTES s9.rrol1o de la meneionada localidad, ya que es 
d.emasiado reducido para interesar a los capi-
tales necesarios. Debate politico 

Oon estos anteeedentes, la Comision ha es- _' , 
timado que debe darse acojida favorable a lo b' El sello~ B~tl~es.-:-Sent~ muc~o lqU?lthu-
solicitado por la Municipalidad de Barr~nc~s, le~e terI?IDha bO a pnI?deral lOra e ~dudlmda 

or tratarse del fomento de una obm de IDdls- StlSlOn, "ID a. er tem o a oportum a e 
~utible utilidad local. contestar el, dIscurso del honorable Senad~r 

En consecuencia, recomendamos a vuestra por Conccd_pclOn
b
, porlqu.e no d~seaba quedl~ Ca-

robacion el siguiente mara q.ue ase aJo a lmpreslOn que pu Jeran 
ap prodUCIr las palabras del h')norable Senador. 

PROYECTO DE LEI: Ademas, como representante de la provincia 
de Malleco, m6 encontraba especialmente in

A t' 1 ' 'co -Qe autoriza a la Municipa- teresado en desvirtuar los cargos completa-
Al' 1CU o un! . ~ - f d d h' S S ~ , 1 G 

lidad de Barrancas para ampliar a. treinta añc s ~ente ID un a os que IZO u p;n0.r1a a 0-

el plazo de la concesion que para eSl210t.ar u~ bl~Jno por lo que en aquella proVIDCla ha ocu-
ferrocarril tiene otorgada a don EUJemo 01- rn o. .. . . 
bié. Al sohcItar yo ~me se aplazara 18; dlscuslOn 

Sala de Oomisiones, 12 de diciembre de sobre esta ;n~terIa, lo lnce en pnmer lugar 
1912. -Arturo Besa.-Ped1'o García de la con el 'propos1t~ de pode: contesbr a~ hono
TI.t F ¡¡ 'o GO··1'ea- --D"'ego de Castro Se- rabIe Senador; 1 en segUIda con el obJeto de 
J..LllC1 a.- ewl J' ." , • 1 h bl M" d 1 1 . proporclOvar a onora e l111stro e nte-
cretarlO. rior la oportunidad para desvirtuar los cargos 

3.0 De la siguiente mocion: que le habia dirijido el honorable Seuador, sin 
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qu~ por esto quisiera presentarme ante el Ne- le al ilustre cindadano que ocupa la Presi
nado-no tenia por qué-como el adalid del dencia de la República las facilidadAs i los 
Ministerio. Esta fué la razon por qué solicité elementos de gobierno necesarios para que no 
el aplazamiento del debate. se interrumpa la marcha de la administra-

No me tomó de nup,vo, señor Presidente, el cion. 
discurso del honorable Senador. Al entrar a Tengo confianza en el Presidente de la 
esta Sala fuÍ informado por persona mui auto- República, siento respeto por su vida públi
rizada de la Cámara de Diputados que en esos ca i creo que el país no puede negarle a este 
propios momentos se estaba armando en aque- ciudadano eminente lo que le dAbe a todos 
lla Cámara un torpedo en contra del Ministe los que ocupan ese puesto: la faciliClad de ga
rio, i me pareció, por lo tanto, que el discurso bernar. 
del honorable Senador por Concepcion iba di~ Por otra parte, me indujo a tomar Asa acti
lijido a facilitar la obra emprendida en la otra tud una considel'acion de política liberal. El 
Cámara. Partido Liberal tiene en el Ministe"io tres re-

El señor Búrgos.- Está profundamente presentantes, i no veo causa alguna que jus
equivocado, Su Seüoría; no he tenido conoci- tifique el que el partido lAS niegue su confian
miento algunu de eso. za; no encuentro en el Ministerio nana que 

El señor Búlnes.-Puede ser; quiere decir, pueda hacerlo merecedor de este acto de des
entónces, que hubo una coiucidenci:!, i é'lta. confianza. 
unida a la consideraeion que anteriornlente he Me movió, todavía-i tambíen estoi spgllro 
apuntado, fueron las que me determinaron a que el honorable St'nador por Concepcion es
usar de la nalabra. tará de acuerdo conmigo en este punto-la 

Ademas, me determinó a hacerlo la necesi- circunstancia de aue no es posible derribar 
dad de evitar estas continuas e injustificadas un Ministerio sin 'tener previamente formada 
crísis ministeriales qthJ van conduciendo rápi una situacion para reemplazarlo. 
damente a este pais al desgobierno absoluto. ¿Cree Su Señoría que hai formada en la 
E8 preciso haber andado por la~ diversas pro- actualidad una situacion que permita cambiar 
vincias de la Hepública, como lo ha hecho Sil la oríentacion política del Mini"terio? 
Seüoría, para convellCerStl de qne en todas Estoi seguro que Su Señoría me dirá que 
ellas existe el anhelo, el deseo vivísimo de n6, que no existe esa situacion: i, por consi~ 
que haya gobierno, je que cesen estas conti gniente, la caida del Ministerio importaria 
nnas crísis ministeriales que interrumpen la únicllinente la sustitucion de nombres por 
tradieion administrativa, la tradicion de go- ll~,mbl'es, sin que se modifica'l6 la orientacion 
bierno, para la l'esolucion de todos los grandes política. 1 esto de sURtituir nombres por no m
problemas que p"eden acal'ar la atencion pú bres, significa, en realidad, sustituir personas 
blica. que están mas o ménos preparadas para la 

El señor Búrgos.-Estoi mui de acuerdo administr'acion pública i que tie'1.All conoci~ 
con Su Señoría. miento de los negocios gubernativos, por 

El señor Búlnes.-1\1e alegro de estar dA atlas que vengan a entrar en el p'lríodo del 
acuerdo con el honorable Senado.:' en este aprendizaje, i esto es esencialmonte lo que 
punto, como creo que lo estoi con todos los constituye ese desgobierno a que me referia 
hombres de buena voluntad, con todos los hace un momento. 
que miran, ántes que los intereses pal'tidaris- Fueron, pues, razones de carácter jeneral 
tas, ánt(js que estas pequeñas cuestiones, los las que me movieron a tomar esa actitud i a 
grandes intereses del país, la neeesidad impe formulal, Gse voto, aprovechando la oportu
riosa de que haya gobierno. ni dad, que consideré mui brillante, que me 

Fundado en estas consideraciones, fué que proporcionaba el discurso del honorable Se
en la sesion anterior me apresuré a solídtar nadar por Concepcion. 
de la Cámara un voto que afianzase la con- Digo que la consideré así por el rumor que 
fianza que tiene en el "Ylillistel'ío, a fin de que hahia llegado a mis oidos respecto d,~ lo que 
el Senado se presentase ante el país en su pasaba en la Cámara de Diputado~ i cetilbro 
verdadero papel, como Cámara que trata de que no haya, habido relacion ning,ma entn 
darle Gobierno, de mantener la tradicion ad- el discurso de Su Señoría i la prtlp Lracion cid 
ministrativa, sin la cual no puede hacerse torpedo en contra del Ministerio g: li) un'!, 
nada duradero. simple coincidencia; i yo, persu'ldid), CJtno 

Me mOvió tambien a ello una consideraeion estoi, de que nuestro deber es ampMar al Mi
personal i otra de partido. La consideracion nisterio en cuanto sea posible, dando con eno 
personal es la de que el país entero debe dar- estabilidad a la administracion pública, no 
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pudA ménos que aprovechar esa ocasión para seguir a los miembros de un partid0 determi
proponer, espontáneamente i sin estar de acuer- nado) es posible que yo me encontrase de 
do con nadie, ese voto de confianza, en la se aenerdo con los gue eensuran al Ministerio 
guiridad de que la Oámara lo aprobaria, segu- por esta razono Pero, por el contrario, creo 
ro como estaba de que era un voto de justi- que el Gobierno ha usado pl'l1dentemente de 
cia, de prudencia i de buena política i admi- la prerrogativa constitucional que tiene elPr3-
nistracion sidente de la República de nombrar esos Iun-

Roi renuevo el voto que formulé en la se- cionarios dentro de las inspiraciones de su 
sion pasada i pido a la Cámara que dAclare 1J0nfianza i de la corriente jeneral de ideas 
qllA mantit'ne su confianza en el actual Minis- qu~ tengan represAntacion en el Oongreso i 
terio. que hayan triunfado en las últimas elecciones. 

El honorable Senador por Conc('lpcion jus- N o haciéndolo cometería una falta grave, 
tificó sus ataques en algunos carn bíos de go- porque se pondria en contradiccion con lus par
bernadores hechos ¡:;or el Gobj¡¡rno. Yo no es- tidos de mayoría. 
t.oi mui al corriente de estas cosas; porque, El honorable Senador por Concepcion se 
franC'amente, no sigo con lnteres las me refirió en su discurso a 10 que oculTe en la 
nudencías de la política. No sé si el Gober- provincia de Malleco i, éste fuéotro de los mo
nador tal tipnfl éste o aquel color político: p"- tiVOH por que yo sentí no podl-'r contestar 
ro en jfmeral tengo la idea de que el Gobier- oportunamente a Su S,~ñoría. El honorable Se
no, al hac¡-r esos eambios, no ha destituido a nador me ha hecho responsable a mí de lo 
ningnn Gobernarlor, sino quP, ha sustitnído ¡. que ocurre pn aquella provincia; i me 
aL'un r) Ir) lo, qllA llan t"rminad') su perÍnd" veo en el caso de decir a Su Señoría que 
:Ior "rro" 1 qu., es cC:l!]JIAtamente diverso. de lo que puede ocurrír en e'3a provincia no 
t)j lo ha l1"eho así ha procudido dentro dei soi responsable yo, porque los funcionarios 
r;QUCC1;·to¡ de que dp,be organiímr la arJrnin:'stra- que están al frente de la Administrrteion PÚ 
cion pública en rdacÍon (;on los resultados de blica en Malleco, están en su cargos con an
las últimas elecciones i con la fisonomía po- terioridad a la época de mi eleccion, sin que 
lítica del Oongreso. se haya cainbiado ni uno solo despues que 

I al proceder aSÍ, én mi eoncepto, ha hecho se dió la batalla electoral, cuyos resultados son 
bien; mas todavía, estaba en la obligac:ion de conocidos. Si esos funcionarios procedAn mal, 
proceder en esa forma i no habría podido ha· ¡;Í se mantiene en aquella provincia la desor
cer otra cosa sin desempeiíar un ·papel, que, ganizacíon de que habla el honorable Sena
como ha dicho algun señor Senador, no ]eco- dor, ello importa un cargo contra esos indívi 
rrespondia úno a un Minist6lio político. Na- duos, de ningnna manera contra mí. 
die ignora en el país que la gran mayoría, ea- El señor Búrgos.-Peru si se les quiere 
si la totalidad de los funcionarios administr a- hacAr salir persiguiéndolo", hostil izándolos. 
tívos nombrados en la República hace tres El señor Barros Jara (Ministro del Inte-
aIIOS, correspondia a c:erta tendeneia polítiCli rio:').-Permítamu el honorable Senador. .. 
qu,e ya no existe ° que por lo ménos ha sido Es absolutamente inexacto lo que asevera 
supeditada por el resuH.ado de las elecóonesj f.Ju Señoría. El Gobierno no I.'ersigue a nadie, 
i desde el momento en que el señor Ministro absolutmente a nadie. 
del Interior estn viera reemplazando a esos El señor Búlnes.-Continú il , señor Presi-
funcionario,; por otr'~s del mismo color político, dente. 
el Ministerio habria faltado al compromiso Un diario del sur, el mas importante de la 
que se impuso al organizarse, cllal :fué el de provincia de l\falIeco, tItula así el párrafo en 
proceder con\o Ministlc;rio de administracion, que comenta Al discurso del honorable Sena
para convertirse en un Ministerio po~ ¡tieo. N o dor: ¡Al lobo! ¡Al lobo! Es decir, se grita que 
haciénd,lo i consultando únieamente la opi- viene elloho a fin de poder comerse illlpU
pública i tomando en eonsideraeion para el nemente a las ovejas, que en aquella provin
efecto el único aeto que estaba obliglido a con- c'a son los liberales que triunfaron en la últi
sinerar corno la espresiou de la voluntad pú- ma eleecion. 
bliea, es d",eir, el rAsultado electoral, creo que Corno he dicho, no se ha hecho un solo 
el Mini~terio ha cumplido con su deber. cambio en las personas que desempeiían pues-

Si Al honorable Senador por Concepeion o tos administrativos en la provincia de 1\lalleco, 
cualquier otro miembro de la Cámara plan- son las mismas que existian ántes de la elee
tease la cuestion en otro terreno i dijese qw, cion. 
el Gobierno prescinde de aquello que constitu El honorable Senador se ha referido a he· 
ye la fisonomía jeneral del Oongreso para per- ehos péqueños, tal vez demasiado peqeuños, 
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para ocupar con elíos la atencion. del Senado; El señor Búrgos.-.Aquí se podria deci!,: 

p3l"O ya que me llama Su Señoría a este te- ¡Al lobo! ¡Al lobo! 

neno, no puedo ménos que seguirlo. El señor BúlneS.-Un juez que es cono-

Se ha referido Su Señoría al caso de un ins- cido en toda la frontera i qUEJ, como todo el 

peet0r nombrado para el pueblo de Renaico. mundo lo sabe, no es garantía para nadie en 

Es dectivo que yo intetervine en ese no m- aque! lugar, Un miembro del partido radical 

bramiento, i lo hice d., la manera siguiente: el que tuvo el atrevimi':lnto de presentarse como 

pueblo de Renaico se ha formarlo alrededor candidato a Diputado independiente, tiene 

de la estacion de ese nombre, en la cual se dos procesos encima iniciados por este juez. 

bifurcan las líneas q ne van a Valdivia i 'frai- No hai allí persona que no e¡;té procesada por 

guen, circunstancia qUA favorece mucho el de- este funeionario, i llegan a tal estremo las 

sarrollo de la pIOblacion. Representaba a la cosas que en una oportunidad metió a la cár

autoridarl admiuistrati va en ese lugar un ins- cel a su suegro por haber trabaj ado en políti

pector de distrito, que es como decir la punta ca en su contra. Con este motivo aquel ve

~e la aguja, o sea el cargo de menor categoría cindario se mantiene en un estado de intran-

1 mas irresponsable. Ese inspector de distrito quilidad espantosa. Se celtJbró allí un mítin 

tenia a sus órdenes un sa~jento i algunos sol- de mas de mil personas, con e~ objeto de pe· 

drtdos de policía, con los cuales ejecutabrt trope- dir al Gobierno que por favor mandase a 

lías i arbitrariedades de toda especie; continua- aquel departamento un Gobernador que tu· 

mente recibia yo tehgramas i cartas de per- viese mas independfmcia, porque estando uni

sonas que se quejahan de este individuo, di- das la autoridad judicial i la arlministrativa 

ciéndome que no daba garantía ninguna, i me no hai garantías para nadie. Las señoras de 

pedian que influyera en el sentido de que se la localidad han dirijido una presentacion a 

nombrara otro inspector o que se enviara allí la esposa de S. E. el Presidente de la Repú

como representante de la policía a una perso- blica, diciéndole que no quieren constituir por 

na de mayor categoría que un sarjento, a fin mas tiempo un estado salvaje en pleno Chile. 

de que pudiera resis! ir las órdenes indebidas Habia allí un buen funcionario, un caballero que 

que aquél le diera. Yo trasmití esta peticion habia trabajado mucho por el adelanto de la 10-

al señor Ministro del Interior, quien tuvo a calidad, i como no se le entregara al juez, fué 

bien nombrar un sub-inspector de la policía. procesado por éste, i hubo de ser suspendido 

¿ Puede deducirse de esto algun cargo? de RU puesto, miéntras se seguia el juicio La 

Ha aludido tambien el honorable Senador Corte de Concepcion lo declaró mas tarde 

al pref¡,cto de la policía de .Angol. En verdad completamente inocente. 

yo no sostendría en su cargo a un individuo El señor Búrgos.-Pero falta el fallo de la 

respecto del cual tuviera la conviccion moral 001 ~eSuprema. 

de que no fuera digno del puesto que elesem .El señor Búlnes.-Pnede ser. 

peñara, Contra el prefe.cto de la policía de El señor Barros Jara (Mimstro delInterior). 

Angol habia un cargo concreto: se dijo que -Yo veo, señor Presidente, que el honorable 

habia recibido cierta cantidad de dinero para Senador por Concepcion hace aquí afirmacio

la policía i que no habia dado cuenta de ella. nes que no se pueden dejar pasar, por cuanto 

Vino ei'le individuo a Santiago, i yo le tras- son absolutamente inesactas. Este señor ha 

mití el cargo que habia en su contra, a lo que traido aquí un cúmulo de pequeñeces, ocul. 

m8 contestó que habia rendido cuenta de la bmdo lo principal, i sobre eso es lo que quie

inversion de esos fondns i que estaba apro- ro dar algunas esplicaciones al Senado. 

bada por el Tribunal de Cuentas. Le pregun- El señor Matte (Presidente).-Ruego al 

tó si podria probármelo, i como me contesta- señor Ministro del Interior que guarde a los 

ra afirmativamente, fuimos al 'fribunal de señores Senadores el tratamiento que les co

CUAmas, donde se me dió un certificado que rrespoLlde. 

decia que la cuenta fué rendida en debida El señor Búlnes.-Yo in vito al honorable 

forma i que estaba aprobada por el Tribunal Senador por Concepcion a que dé a sus obser

hacia mas de cuatro años. ¿Podria yo despues vaciones el carácter de interpelacion, lo que 

de eso seguir obstaculizando a ese individuo n0S pel'mitirá saber quiénes quieren echar 

por aquel cargo? De ninguna manera, i si lo hu- abaio a los miembros dAl partido liberal, que 

biera hecho, comprenderá la CáJ1ara q'.1e ha- están en el Ministerio i quiénes quieren la 

bria sido injusto. unÍon de liberalismo. 

Lo que ocurre en Collipulli es mas grave. El señor Guarello.-Pero lo que pasa en 

Hai allí un iuez que es una verdadera afrenta la provincia de Malleco no puede afectar a to-

para la administracion de justicia, do el pais. 
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El señor Búlnes.-Las palabras del hono- seaux merece ser examinado en esta Oá
rabIe Senador por Valparaiso justifican lo que mara. 
decia hace!ln momento: que estas cuestiones El honorabl<l Diputado dijo que los habi. 
son demasiado pequeñas, pero desde el mo- tantes de Santicgo estaban de pésame, con 
mento que el honorable Senador por Concep- motivo del proyecto despachado el juéves úl
cíon las ha r,raido al debate, no puedo yo timo por el Senado, a peticion del Ministro 
quedarme callado. del Interior, a virtud del cual queda en manos 

Se referia el honorable Senador a una con- del Supremo Gobierno la constitucion de un 
vel'saClOn que tuvo con migo. Su Señoría me poder electoral transitorio para dar Municipa
invitó a :¡ue me desentE'ndiese de lo que pasa lidad a la ciudad de Santiago i a otras loca
en la provincia de Malleco, i como esto no lidades que carecen de este organismo cons
está dentro de mi temperamento, del concep- titucional. 
to que. tAngo de mis debpres de leallad p~ra Spgun el señor Diputado, esta lei de ca
c?n I?-IS Alectol'es, no p~edo acce?er, a esa lU- rácter sim¡,lemente eloctoral va a entregar de 
vlÍaclOn. J:>or el contra~IO, trabajare porque nu~vo la ciudad al réjimen detestable que 
s~an. cambIadas las ant~ndadé~ de a:quella p~o· se creia muerto ya para siempre, i para evitar 
VlUCla, porque no refleJail la. sItuacIOn polítI 'a que vuelva et>e réjimen detestable, propuso 
que se ha creado alh. Al deCIr esto no hago que se ajitara en 01 Senado la reforma de la 
cargo el que menor al Intendente de Malleco. lei comnnal. 
q~e es un homhre de bif'n¡ no ha sído amigo No veo, señor Presidente, congruencia al
mIO, pero ese ~10 es motIvo para que des- guna entre el antecedente i la conclusion del 
conozca sus cyahdades. acuerdo propuesto por el señor Suberca-

Deseo~ rf1plto, ,qne el honorable Senador por seaux. 
OoncepcIOn le de a este df1b~te,la altura q.t16 Si esta Cámara ha hecho mal en dejar bajo 
le corre~ponde, qUA Su ~enon,a formule In- la responsabilidad del Gobierno la formacion 
tArpelacIOn al respecto, 1 entonces veremos del organismo electoral de que se ha de de
cuált"s son l.o~ car~"s c~ncl'f~t()s que se pueden rival' la Municipalidad de Santiago, no diviso 
haee~' ~l MInIsterIo. Mlentra.s .eso . no suceda, cómo pueda correjirse este mal, aprobanuo 
segUll'e creyendo que e~ MIUlsteno no es reo una lei modificatoria de los deberes i atribu
de la falta de que .1m SIdo acu.~ado !~or el ho- ciones de las municipalidades de Chile i de 
norable Senador; ,1 no me COnSI(~eral'e con de: los hncionarios que de ellas dependen. 
reeho para saCrIficar a los mIembros do mi . . 
partido que e¡<tán en éll'epres;ntados. ME' parece que ~~endo la cllesh~m del mom~n-

to la de saber qUIen va a orgamzar la eleCCIOn 
Reforma municipal de munieipales de Santiago, ante quiénes se 

va a votar, quiénes deben sufraga,r i cómo se 
El spñor Aldunate.-Habrá llamado la van a eserutar los votos, nada se remedia, ni 

atencion de los honllrables Senadores el pl'O- ~~ resuelve en. órden a estos problem~s c?n 
yecto rle ae lArdo, aprohado por la Honorable dlsc'?-tIr una le! fundame?~al sybre atnbuclO
Cálll1l'a de Diputados, !,ara inducir al Supre- nes 1 debell~s de las llluUlclpaltd<ldes. 
mo Gobierno a je~ti()nar en esta Corporacion }\fas aun, la mayor o m(~nor independencia 
1<1 aprubac:on del proy<>cto penrliente sobre que convenga dar al Ulunieipio de la capital, 
rd"rma de la Leí O¡gánica de Municipalida- la Ulayor o menor latitud de sus atribucio
des. nes, la autoridad de los alealdes, dc., depen. 

Nada habria tenido de particular la mani- derán de la mayor o menor segL..l'idad que 
festacion de ese anhelo de la otra Cámara tenga ellejislador de que la Municipalidad sea 
para ver convertido en lei un proy"cto naci- bien elejida i corresponda en su personal a Jos 
do ell ella. imperiosos anhelos del pueblo do Santiago de 

Yo mismo habria hecho eco a tan natura' flntregar sus intereses a hombres probos, la
dpseo, aUll1lue no considero que tal pro'yecto boriosos, i que lleven a la jestion de los intere
sr>a un dpsideráturn en la matAria, ni corres- ses locales un espíritu completamente alejado 
pOllda a las vfH'daderas exijencias de la admi- de conveniucias panidal'istots. Veamos de qué 
Jliktra,ion local del las grandes ciudades de la elementos ee va a componer la Municipa
República, lidad ántes de determinar sus facultades. Al'l'e· 

Pero el acuerdo de la Cámara de Dipnta glernos primero la Lei Electoral i des pues arre
dos por la 0poltunidad en que se produjo i glaremos la Lei Orgánica. Este es, a mi juicio, 
por l<ls consideracionns en que lo fundó el el órdeu 10jico de proceder. 
hOR ,:able Diputado, don Guillermo Suberca· En la Lai Electoral hai tres factores a que 
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atender: los olectores; los elejibles i el poder vocales de las juntas receptoras sean infle xi-
regulador de la eleccion. bIes en el cumplimiento del deber. 

Preseindamos ahora de los elejiblAs, ya que AUI:q~18 pers.onas m;li ~utorizadast P?r tUS 
la Constitucion ('stablece los requisitos para conoClml~nto~ 1 su pr~ctJca. en .ma erla e ec-

. '. l' . f d 1 C t toral estImen que hal exaJeraclOn en estos ser mumclpa 1 que, sm re orma e a ar a). E 
Fundamental no odría hacerse una innova- conceptos, q~lero suponerlos V('¡ dader?s. "s-

. 1 d bl P 1 t' 1 d d to demostrarla que el Senado en la seSlOn del 
ClOn sa u a e en .a ma erIa, com~ ~ e. al' 20 h. h".h 'no 1 'tad dte) Lt obra i qtie 
entrada a los estran]eros en la admmIstraclOo fino ha "lc o SI 'ta dmlp' d h 

. 1 a ta acer a otra mla ero' ')ue e acer-local, n dar mayor representaclOn a os con- d 1 'J P d' . 1 S '('1 1 . 
tribu entes. se to o a a ve:z. ¿ .0 Ia e. enlU~, reso VIen-

y . do sobre modIficaCluI1es IntroduCIdas por la 
Hablemos de los electores 1 del poder ('lec- Cámarct de ~iputados a un p:·oyt~eto de lei, ia-

toral. Amb.os. elementos faltab~n. en . este caso troducir por su part-.e otra m')d;ticacion? Los 
par~ constItUIr un~ n~eva MUlllclpahd..td en la que me escuchan saben perf<:ctamente que nó, 
capItal de la Repubhca. i es bueno que la ciudad se imponga de que el 

Ahora bien, ¿qué ha hecho el Senado en la Senado no abordó ni pudo abordar en la re
sesion del juóves 26 de los corrientes~ 8ubve- fArída sesion, sino el problem 1 del poder elec
nir a la segunda de estas necesidades, en for- toral porqué así lo exijian bs disposiciones 
ma breve i espedita, evitando así los graves regl~metarias. 
males que podrian producir la falta de una lei Lit Cámara coleji::;ladora ha estimado incom
espr:sa que resolviera ?I problem~ que se, h.a pleta la obra ~el Senado, porq lHl nu ha an;rla
suscitado en la sentenCIa anulatorIa de la ulh do rejistros m ha mandado hal:er nuevas ms
ma eleccion i la anarquía de opiniones al res- cripeiones; pero es estraño qU'l osa Cámara no 
pecto. ¿No h~ oido esta Cámara sostener. al haya completado por medio dl) un proye.cto 
honorable e Ilustrado Senador por Val paralso de lei la obra inf10mpleta (le esta CorporaclOn 
señor Guarello, que existia Mllnicipctlidad de i se haya limi~ado a censurarla. En materia de 
Santiago en la pe 'sona del señor Vera, que iniciativa para la formacion de las leyes, las 
este cabullero sólo dAbia constituir sesion i co- dos Cámlras son iguales i ningll na puede cen
muni~ar la nulidad de todos sus demas cole- surar de indolencia u omision a la otra, por
gas al Pre~idente de la República para que la que tiene en su mano la manera d0 remediar 
eleccion se repitiera~ El honorable Senador la falta, Se comprende que la prensa, sin cono
no dijo que el señor Vera debia nombrar las cer los móviles parlamentarios, juzgue en al
mesas receptoras, pero tal vez álguien abrigue gunos casos por meras impresiones, pero las 
esta opinion. ¿No hemos leido que en la otra Cámaras, en la cortesía que recíprocamente se 
Cámara se ha sostenido quo a la Municipalidad deben i con las facilidades de coTt1llnicac·on 
pretérita, la que funcionó antes que la anulada, que tienen, deben obrar con mas calma i abs
corresponde la eleccion de las juntas recepto- tenerse de reprochel:! que pueden rtlsultar in
ras de los sufrajios de la nUflva eleccion de juSlOS i que producen desprestijio ante la opi
municipales'? ¿,No hflmos visCo qne el Diputado nion de propios i estmños. 
que sostE'nia los fueros de la Municipalidad 1 bien, ¿qué razon hú para temer que el Se
pretérita conclJfria en ol mismo proyecto de nado no esté listo para hacer surjir cualquier 
acuerdo que d señor Subercaseaux proponia proyecto que mejore la condicion de los rejis· 
horrorizado ant~~ la resUl reccion de la pl'etéri- tros electoralfls en la próxima eleceion de mu
ta? ¿li donde habria lle;-ado esta anarquía de nicipalus de Santiago~ Nmguoa. En la misma 
o¡)iniones~ Difícil es calcularlo; pero es un he- sesion del juéves último se acojió con franca 
cho que el Sdnado ha prestado un servicio al aprobacion la idea del señor Echenique de acu
pais enrielando en el órden constitucional la mular rejistros. Con igual decision aprobaría
rejeneracion del poder local 8n las comunas de mos cualquiera buena idea que viniera de la 
Santiago i otras de menor importancia i que Cámara de Diputados, del Presidente de la 
ha prestado un servicio a los habitantes de la nepública o de cualquiera de nuestros cole-
capibd, comenz8~do a ~ejislar en la ~~teri.a gas. . ., 
dellt'ada de la reJeneraclOn de la MUlllClpah- En esta matena de los reJIstros electorales 
dad. cabria la idea de anular para la próxima elec-

Se dice que el Senado no hl resuelto el pro- cion las inscripciones anteriores al año 1900 
blemll de los rejistros electorales i que con i permitir nueva~ inscripciones ~nte la junta 
rejistro~ f,lseados es imposible hacer una bue- e~ectoral,o d?legaclOn~s de e~ta Junta que en 
na elecc\on, aunque la junta electoral sea COlll- CIertos termmos a~tonza l~ lel. . 
puesta de los mejvres 0iudadanos, i aunque los Antes de termmar, qUIero deClr dos pala-
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bms sobre el proyecto cuyo despacho reco- mado la otra Cámam sobre el procedimiento 
mienda la Cámara de Diputados i sobre el es- del Senado, al aprobar una lei tendiente a dar 
tado en que se encuentra. gobierno a la ciudad de Santiago. 

He dicho que no me t'Rtisfacia la ¡fÍorma de Desde que smjió esta nocesidad de dar a 
la leí de atribmiones ele las municipalidades S:mtiago b1lf'n gouiarno, el Senado, para sa
en que ha estado empeñado el Oongreso. tisfacerla, estudió diversos procedimientos, 

()l't)o que es nll error eapital el de someter procul Ó inspirarse en las opiniones autoriza
a una misma reglam0ntacion legal los servi- das de personas entendidas en la materia i 
cios locales de las grandes ciudades, como tambien de ponerse en relacion con la Liga de 
Santiago, Valparaiso i otras, los servicios de Accioll Cívica, en la que figuran personas que 
las rejiones agrícolas i los de las rejiones mi- no tienen asiento en el Oongreso i que per"i
neras i salitreras. La lei que sea buena para la gne el buen propósito de modificar la situa
comuna de Santa Luisa, ubicada en el pleno cion tan desgraciada en que se encuentra la 
desierto en el departamento de Tahal, no pue- ciudad de Santiago. 
de ser buena para Santiago, como tampoco La sentencia de los Tribunales de Justicia 
puede ;;;el' buena para Valparaiso la lei ql'e vino a satisfacer las aspiraciones, no diré de 
surtiría buenos efectos en la", hijuelas de la Santiago, sino del pais entero. Inmediatamen
ha(:ienda de la Oompañía, en la vrovincia de te despues de dictada esa sentancia era in
O' Higgins. dispensable preocuparse del gobierno local, 

Pero estas obsel'vaciones careCCln de oportll- ya que la adminishacion local no podria mar
nidad i yo queria llamar la atencion de la Cá- chal' sin el mecanismo creado por la lei. En
mara sobre otro punto. tónces se vió aquí la necesidad de aprobar rá-

@ Senado, en las sesiones estraordinarias pidamente un proyActo, que habia hAcho ya 
de 1911 a 1912, estudió detenidamente la rfl- su camino, qUA habia sido aprobado por el 
forma municipal i devolvió el proyecto a la Senado i por la Oámam de Diputados, que 
otra Oámara, proponiendo la srgregacion de contaba con el concurso de las voluntades de 
la materia de policía local para resolverla en ambas ramas del Congreso, i para cuyo des
lei separada. pacho definitivo solo faltaba que el SeIJac10 se 

Habia en esta Cámara dos tendencias, UIla pronunciara sobre una pequeña modificacion 
favorable a la creaeion de juzgados especiales de h otra Cámara. 
de policía local i olra que propicia ha la idea En ese proyucto no estaban consultadas, 
de dar a los alcaldes la aphcacion administra- es cierto, todas las aspira.ciones, Pero es ne
tlva de las multas, sin perjuicio de la reclama- cesario recordar a este respecto lo que muchas 
cion de I(lS interesados ante los tribunales 01'- veces se ha dicho i que es una profunda ver
dinarios. Nuestro ex-Presidente, don Luis An- dad, a saber, que las leyes son buenas i que 
tonio Vergara, formuló dos proyectos. uno los encargados de cumplirlas son los que las 
subsidiario del otro, en q \le se sintetizaban hacen malas. 
esas ideas. Siendo esto así, si el Senado i la Cámara de 

T<il es el estado del asunto i se ve por eIJo Diputados se han puesto de acuerdo para 
que en cualq llier momento puede ser dAspa- dictar una lei por la cual se faculta al Presiden
chado, si la Oámara de Diputados considera te de la I~epública para nombrar cinco hom
esencial a una Lei Orgánica de Municipalidad bres buenos. de todolil los partidos, libres de la 
que figur':l en ella lo relativo a policía local. presion que los intereses partidaristas puedan 

Me halé un deber de pedir oporlunamente ejercer sobre ellos, a fin de que, constituidos 
un lugar en la tabla para esos proyectos del en junta electoral, jeneradora de todos los 
señor Vergara. actos de la eleccion, pueda en definitiva 11e

El señor Matte (presidente). - El señor garse a un resultado correcto i satisfactorio, 1 

Senador por Ouricó habia pedido la palaura. l:ii los ciudadanos en jeneral i especialmen-
El se:c.or Barros Jara (Mínistro del Int'l' te los hombres que forman la Liga de Ac

rior).-Yo desearia que se me concediera la cion Cívica no se duermeu en sus pro
palabra para poder contestar a los cargos for- pósitos, yo digo: esta lei salva la situacion i 
mulados por el señor Senador por Concep- pnrmitirá que Santiago tenga una espléndida 
cion. Municipalidad. 

El señor Lazcano.--Yo voi a decir solo Se dice que los rejistros son malos. Todos 
mui pocas sobre la materia que acaba de tocar estamos de acuerdo en que son malos i que 
el señor Senador por O'Higgins, que es mui pueden ser causa de elecciones viciadas. Pe
interesante. ro, si la lei da a las juntas receptoras autori-

Me ha parecido injusto el juicio que ha for- dad bastante i si éstas son elejidas, como de-
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bemos esperarlo, entre personas hom adas i pero no queriendo abusar de la benevolencia 
honorables, ?,qué temor podAmos tl'ner de que del Senado, dejo la palabra. 
se produzcan esos vicios'? Yo no abrigo nin- El señor Matfe (Presidente).-Como ha 
guno, porq lte sé que :a lei de eleec;iones [wto- llegado el término de la primera hora, nece
rizol, para mehaza!' el voto dH todos aquellos sita na úl acuArdo del Senado para conceder 
que indebidament1 figuran en los rejistros o la pah,bra al señor Ministro del Illt"rilll'. 
que pretendan reemplazar a los muertos i' a El señor Walker Martínez.--- Podria 
los ausentes. continuar el debate a segunda hora. ¿Como 

Siendo e -to así, como lo es en realidQd, se nos va a ~)bligar a pronun:;iétrnos sobre 
¿,por qué la otra Oámara, que en la última un voto de aplauso al Gobierno slllu por las 
época ha siJo un estorbo para el despacho de consideraciones que se han hecho, i ú ntes de 
todos los proyeetos rápidos tendientes a en- que haya contAstado el selior Minidlo: 
m"nda!' los ddectos qUA ~e ltan ~eñaludo res· El señor Lazcano.-',;omo el "o~üor Búr
pecto ele las elecciones, tnnto en Santiago co- gos ha manifestado su voluntad de dar al de· 
mo en otros ;lllntos de la ILepública, por qué bate carácter de interpelacion, haci{mdolo así 
esa Cámara dice quo la obra del Senado es se eonsultaria el deseo de todUf-l i ]lodria CIlll

mnia i apruel)}! un pro'ypcto de acuerdo para cluir el debate a segunda hora. 
hacerlo así present" al Prosidente de la Repú - El señor Búrgos.-Yo espero l:¡ contesta
blica'? ¿Cahe esto dentro de la corte"ía q l1e cion del señor Ministro para sab,'1' ~i daré o 
d0ben guardarse entre sí ambas Cámara"'? Yo nó el caráder de interpelaeion al dl'b8h~. 
creo que nó, i qne el silt~nei() del Senado no El señor Matte (Presidente).-Yo creo 
debe autorizfl.l' esto procedimiento. que seria mas conveniente dejar el debate 

Por eso, hablando con (~ntera franqueza, para la se8ion próxima, a fin de que el señor 
yo espero que no ocmra otra vez PI caso MinÍstro pueda contestar a las observaciones 
de que esta Cámara se lance contra aquélla elel señor SAnador por Concl'[wion i para dar 
ni aquélla contra nosutrus, i que lo que tiempo al mismo señor Senador pura quu, p-)r 
haga una rama del Congreso siempre me- su parte, formule las que crea necesariag. 
rezca de la otra la beneyolencia que pu sus Despues se verá qu6 resolncion se toma. 
relaciones se guardan los hombres cultos. ¡i;] seño!' Guarello.-Talvez habrin con-

r~l señor Guarello. ~- COlllO V<1 a llegar la veniencia en oir la c0ntestacion del sellor 
hora, desearia saber si se votará hoi la pro- Ministro. 
posil:ion dA confianza propuesta por el señor El señor Matte (Presidente).-Por eso he 
Senador por MallAco. insinuado la idea de dejar ul debate para ma-

El señor' Búlnes. ---Yo quení<1 saber si el ñaml. . . 
sei'i\)r Senador por Concepcion da carácter ~u. tal caso, ~endI'la que votarse h01 la pro-
de intel'pelacion a este debate. pOSlClOn de,l senor Senador por Malleco, a no 

"."1 - 'IV lk 1\,~' P ser que, dandose desde luego al asunto el ca-
.Ji. senor lo! a er luartlnez.- ero aun '. d' l' 1 'd d 1 
1 t 'd . )' 1 racter e lIlterpe aClOn, pasara a a 01' en e 

no la cm 1) tlell1 po pala e lO; aun no la d' 
hablado el señor Ministro. IaQ. d' t' t d'd 1-, _ . ue ara en onces en en 1 o que e senor 

El sennr ,Burgos.:--An~e. todo, yo espe.ro Ministro pod: á uSa! de la palabra en la se
de la cortesm del senol' J\hmstro qLle se S1r- sion de mañana a primera hora. 
va dar respuesta a mis observaciones, no Acordado. 
obstal~te que su aet.tud ,en esta sesion ha Se suspende la sesion. 
mereCIdo un llamado al orden de parte del e, 
sei'ior Presidente. oe suspendió la sesion. 

El señor Lazcano.-Y o voi a terminal' 
8ü dos palabras mas. SEGUNDA H01{A 

Debo rf'I1Jal'car este punto: que lo que el 
Senado aprobó fué el proyecto que venia de . 
la otra Cámara; nosotros nos abstuvimos de Presupuesto de Ha~lenda.-Pro-
hacor oposicion a las modificaciones que ha- paganda salltrera 
bi:ot introducido la Cámara de Diputado:,; el 
desacuerdo consistia solo en un detalle de El señor Matte (Presidente).-Continúa 
poca importancia. Recordando este ant )ce- la sesion. 
dente, el cargo formulado por la otra Ctunara Oontinúa la díscusion de las modificaciones 
resulta verdaderamente injusto. introducidas por la Cárüal'a de Diputados en 

jIuchas otras consideraciones podria hacer; el presupuesto de Hacienda. 
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Quedó pendiente el ítflm relativo a la propa- E ' así que ahora se trata, nó de un gasto 
ganda salitrera. nuevo, sino de una partida que estaba consul-

Puede usar de la palabra el honorable Se· tada en el presupuesto .le la Oomision; no de 
nador por Oautin aumentar la cantidad eonsu\tada en esa par-

El señor Salinas.-Voi a hacerme cargo tida, sino de mantenerla, luego, dentro del 
en la forma mas breve i concisa que me sea criterio de la Comision de Legislacion i Jus
posible de las observaciones formuladas por ticia, la Cámara de iputados ha procedido 
el honorahle Senador por Santiagn, señor en conformidad a la lei. 
Wall,er Martínez, para oponerse a la partida Dejando de mano este punto, que no re
destinada a contribuir al sostenimiento de los quiere mayor esclarecimiento, paso a ocupar
servicios de propaganda salitrera, que ha me del capítulo de las cuentas que rinde la 
sido restablecida por la unanimidad de Asociacion, para ,-,omprobar la inversion de 
la Cámara de Diputados. Principió Su Se- los fondos destinados al sostenimiento de la 
ñoría por manifestar que, a su juicio, el au- propdganda, 8J cual han converjido principal
mento de cuarenta mil libras esterlinas ,m el mente las observaciones del señor Senador. 
presupuesto de Hacienda es contrario a la leí Oree Su Señoría que estas son como las del 
d<:l 17 de agosto último, que reglamenta Id gran capital. Ellas se presentan sin la com
iniciativa parlamentaria en materia de gastos pro bacion indispensable. Se refieren tan solo 
púbiicos, pues con arreglo a la,> disposicionet.: a las cuarenta mil libras esterlinas que eroga 
de dicHa lei i a la interpretacion que le ha dado el Fisco i no comprenden las otras cuarenta 
el Senado, no ha podido la otra, Cámara apro- mil libras esterlinas que deben dar los indus
bar el gasto, sin0 por medio de un proyecto triales pan> tener derecho a invertir la cuota 
de lfJi especial, con indicacion de recusos. Fiscal. 

Mui poco tengo que decir acerca de este Su Set'íolÍa 1ia abordado una cuestion difícil 
capítulo, despues de las esplieacÍones que so- i escabrosa, cual es la de probar que son ma
b1'e el particular dió el seíior Ministro de las, que no son en manera alguna dignas de 
Hacienda en una dll las sesiones pasadas. ser aprobadas estas cuentas de la Asociacion 

El señor M:ini~tro dejó e¡;tablecidos estos Salitrera, nn obstante que han cumplido con 
dos hechss fundamentales: el requisito indispensable para que sean bue-

1.0 Las cuarenta mil libras estedinas supri- na: la de ser aprobadas por el Tribunal de 
mida por el Senado en el pr,'supuesto de Ha- Ouentas. 
cienda no han sido adjudicadls 1 \or la Comi- Este Tribunal ha "ido creado especialmen
sion Mista a ninguno de los otros Ministerios te para examinar i jusgar las cuentas de inve¡
i están, por consiguiente, disponibles. sion de lo'! caudales público. Su deber es exi-

2,° El restablecimiento de la partida de jir la comprobacion mas completa, formular 
cuarenta mil libras esterlinas acordado por reparos, exijir mayores pruebas cuando las 
unanimidad en la Cámara de Diputados al presentadas no son suficientes. , 
discutir el mismo paesupuesto de Hacienda Sus resoluciones, una vez ejecutoriadas, 
dej<t este departamento dentro de la ~uma son definitivas e inamovibles, CoL.~O que tie
global que le fué agignada por la Comwion nen todo el valor de cosa juzgada. Ninguna 
Mista. autoridad puede modlficarlas, de acuerdo 

Dados estos antecedentes, es claro que el con la disposiciotl constitucional qU(~ prohibe 
restablecimiento de esta partida no contradi- al Oongreso i al Presidento de la Repl1blica 
co fln lo mellor la interprotacion que ha dado inmiscuirse en asuntos judiciales, avocarse 
a la lei de 17 de Ag(JSLO la Oomision de Cons- causati pendientes o hacer r,wivir procesos 
titucion, Lejislaf'ion i Justicia, en su informe fenecidos. Por consiguiente, dictada la sen
de focha 21 de octubre último. tencia aprobatoria de una cuenta, no se puede 

En efecto, lo que deja establecido este in- formular cargos cOÍltm la oficina o la persona 
forme es que eelas Cámaras no puoden hacer- que la inicio, sino perseguir la reslJonsabilidad 
se indicaciones que importen un aumento so- que pudiera afectar al Tribunal por omision 
b1'e la suma des pinada por la Comision Mixta en el cumplimiento de sus deberes. 
de Presupuestos a un servicio o necf\oidad A mi juicio, este tribunal no puede 8fr S08-
pública determinada; pero agrega que la lei peehado de parcialidad o de incompetencia. 
no impide las modificaciof'es que no importen Sus miembros son hombres de probidad i de 
un aumento sobre el total de gastos propues- llustracion reconocidas, i tienen larga práctica 
tos por la Oomision Mista, relacionados con en el ejercicio de sus funciouAs. Si ante 
el servicio o la necesidad prevista en la parti- nuestro criterio de hombres legos en la mate
da correspondiente. ria, alguna de sus resoluciones pudiera pare-
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cernos poco ajustada o la lei, lo prudente se- benevolencia como los que ha merecido el se
ria pedir una esplicacion antes de) formularles ñor Senador por Santiago la obra del delega
un cargo. do de la propaganda en Estados Unidos Su 

En el casa presente la esplicacion es sen- ~eñorfa cree que en ese país se dilapida lasti-
cilla. mosamente el dinero en u na propaganda mal 

Sa Asociacion, no solo tif'nA fJl1e pedir a dirijida i peor aprovechadét. 
sus delegados las cuentas (le Jos fundos fis('a- Sin embargo, a.la accion deese delegado se 
les, sino las que corres!JonJen a los fondos debe al aumento consider a ble que ha tenido 
erogados por los mismos industriales, i es bien el consumo de salitre en Norte América. 
sabido que el inter,:,s particular es tanto o mas Cuand::> el señor Senador residió eil ese 
cauteloso que el interes fiscal para la buena pais, como representante diplomático de Chi
inversion del dinero eutregado a manos es- le, el Fisco no ausiliaba a la propaganda del 
trañaR. salitre. Los industriale>. sóio invertian en ella 

Pues bien, la Asociacion aplica el mismo cinco mil libras esterlinas i el consumo nú pa. 
procedimiento para las cuentas de inyersion saba de dos o tres millones de quintales. Ac. 
de sus propios fondos i para los que proceden tualIllente se destinan veinticinco mil libras 
de la subvPIlcion fiscal. al mismo servicio i el consumo ha aleanzHdo 

No ptde la remision de los comprobantes a doce millones de quintales. La mayor de· 
de detalle, porque ha adoptado otro procedí- manda así ohtenida representa para el Fisco 
miento que considera mas eficaz e ilustrati vo: un aumento de quince millones de pesos oro 
exije a sus delegados que sometan BUS libros en el derecho de esporra~·ion. Es bien sensi
i comprobantes al exámen de contaéiores púo ble que a este representante de Lt ~l'opagallda, 
blicos, funcionarios que existen en todos los de cuya obra reporta el pais benpficios tan po
paises europeos i cuyas certificaciones tienen sitivos, se le niegue la competencia i hasta la 
toda la iml: ortancia de un testimonio nota- honradez personal. 
rial. Por lo demas, las cuentas remitidas por 

Estos contadores examinan los libros, veri- la Asociacion se refieren tanto a los fondos 
fican los comprobantes, confrontan éstos con erogados por el Fisco como a los que sus
los asientos de caja, i emiten sus certificados criben los industriales. 
de conformidad con plena cOnciencia. Si el Tribunal de Cuentas no dicta sen-

El Tribunal ha tenido a la vista dichos cer- tencia aprobatoria de la inversion de la su
tificados, que se acompañan a los pliegos de ma gastada por la industria, es por una ra
inversion. Si los huhiera considerado insufi- zon de carácter legal. La lei solo faculta al 
cientes, habria exijido mayor comprobacion. Tribunal para fallar las cuentas de fondos 
Si no 10 ha hecho, es porque los ha estimado fiscales. 
bastantes. Sin embargo, la sentencia aprobatoria d¿la 

En mi concepto, he procedido correcta· cuenta, es precedida de la comprobacion de 
mente, porque las simples facturas otorgadas haberse invertido por los industriales en el 
en pais estranjero, procedentes de firmas dEs- servicio de la propaganda una cantidad igual. 
conocidas i fáciles de suplautar, no pueden Ha insistido el señor Senador en afirmar 
inspirar la misma fe que una certificacion pe- que las oficinas de la Asociacion en Iquique, 
ricial otorgada por funcionarios responsables Val paraiso i Santiago se costean con fondos 
i de carácter público. fiscales. 

Por lo demas, la remision de todas las pie- A este propósito me limitaré a repetir que 
zas justificativas que por referirse a múltiples el Fisco entrega las cuarenta mil libras ester
operaciones, alcanzarian a treinta o cuarenta linas para que se destinen a la propaganda 
míl documentos, impondria al tribunal una la- en el estranjero i que la Asociacion invierte 
bor mui pesada, sin ventaja efectiva para la esa cantidad i ademas otra mui superior de 
eficacia de la comprobacion. sus propios fondos. Por consiguiente no hai 

A pesar de lo dicho, i para evitar hasta la fundamento alguno pam afirmar que parte de 
menor desconfianza yo me permitia indicar esos dineros se invierten en el pais. De las 
al señor Ministro de Hacienda la convenien- mismas cuentas presentadas consta que la 
cia de que encomendara a los representantes industria destina fondos propios, diez o doce 
del Gobierno en el Comité de Lóndres o al mil libras al aflo a gastos jenerales, entré 
Inspector Fiscal de Propaganda la tarea de los cuales se incluye el sostenimiento de 
formular reglas especiales para que estas cuen· aquellas oficinas. 
tas se rindan en la forma mas satisfactoria. No voi a determe en manifestar la :Jon-

Así se evitarian comentarios tan escasos de veniencia i eficacia de los servicios de la 
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propaganda en favor drl salitre. Bastan para de poco benévolo para los miembros del Oon
este efecto las observaciones que hice en oca- greso que autorizaron el gasto, como es el de 
sion anterior i que no han sido refutadas. presentarlos supeditados por grandes influon-

Solo me permitiré agregar que, en mate- cius. 
ria como esta, que salen del órden de los co- En vista de la gravedad que tiene esta apre
no cimientos jenerales i que deben examinarse ciacion dd señor SenadOl' he procurado in
a la luz de los hechos, lo único prudente es vestigar los hechos, que yo no había tenido 
confiar en las informaciones de los funciona· ocasion de conocar por haberme encontrado 
dos a quienes se ha conferido el estudio de ausente del país en aquAlla época, i he dedu
los problemas salitreros i la inveDtigacion ciclo lo que voi a espone!" a la Cámara. 
personal i directa de esos hechos. En 1897 el Presidente de la Hepúbli~a pre-

La oficina que dLsdo época mas atrasada sentó un mensaje al Congreso en el I)ual se 
ha puesto atnncion en esos servicios es la solicitaba autorizacion para destinar anual
Delegacion de Salitreras. mente el uno por ciento del producto del de-

Todas las per sonas que han desempeñado recho sobre la esportacion dd salitre a la 
el cargo de Delegado de Salitreras, tanto el p)'(¡paganda salitrenl, entregando catorce mil 
que habla, a quien corresponuió inaugurar- libras esterlinas a la Asociacion i el resto a 
lo en 1889 corno los señores Gustavo J ullian, otros fines anúlogos. 
J. F. Campaña i Francisco J. Castillo, que S3 manifiesta en ese mensajG la escelencia 
lo han ejercido en lJs años siguientes, han de los servicios que presta aquella institucion 
estado dtl acuerdo en informar al Uobierno i la n('cesidad de qne el Estado roopGre su 
que la ptopaganda realizada por la Asocia- desarrollo como una medida de alta conve
cion Salitrera es bien dirijida i que está Gn la niencia par?, el inh'res fiscaL 
convenifmcia del Estado ayudarla con sus pro- Hmuitido el mensaje a esta Oámara, la 00-
pios recursos a fin de darle mas desarrollo. mision de Aacienda lo informó en el sentido 

Oeditcndo a las instancias de estos funciona- de otOl gar una subvencion ele veinte mil li~ 
rios,· el Gobiern) tomó la iniciativa para pro- bras esterlinas por un aÍlo. proponiendo ade
poner al Oongreso que se le acordara una sub- mas otras lDoeliticaciones de ddallo. 
Lencion de fondos fiscales. El proyecto fué aprobado en esta forma i 
: A eiSte propósito debo rectificar un error en los seDares Laílcano, Heyes, Tocornal i Bal
que involuntariamente ha incurrido el hono· macada, que tm ailuella éI~oea formaban parte 
Jable Senador por Santiago. Dijo Su Señoría del Sena'lo, podrán decirnos si sintieron pesar 
que en 1898, 1899 i 1900 se acordó una sub- sobre su espíritu alguna iniluencia contraria 
vencion de solo de Vt'inte mil pesos i que en al intefts público. 
1901 se elevó la suma a veinte mil libras, por- La Cámara de DiputadOR dió su aproba
que se hicieron pesar poderosas influencias cion al [lroy\~cto introduciendo en él algunas 
para conseguir el aumento. modificaciones, a propuesta de la Comision de 

El dato traido por Su Señoría es equiv0ca- Hacienda, cuyu informe lleva las firmas de 
do i me apresuro a declarar que no hago car- los seííores Arturú Besa, Eduardo Matte, Pe
go por ello a Su Señoría. aro Montt i otros de sus miembros mas dis-

El sefior Walker Martínez.-Oollsta de tinguidos. 
una sentencia dd 'rribunal de Ouentas qUto La principal de e~as modificaciones consis
en esos años se consultó una subvencion de tía en autorizar al lj~jecutivo para otorgar la 
veinte mil pesos. subveneion de veinte mil libra::; esterlinas, por 

El señor Salinas.-Es exacto que la sen- un período de cuatro años, dando para ello la 
tencia del Tribunal se publicó en esa forma, razon de que la obra de la propaganda debie
por un error tipográfico. Se hace figUtar en ra ser contínnt i permanente pi'tra que surtie 
ella el signo de pesos en vez del signo de li- ra todos sus (-fectos. 
bras. El Senado insistió en 8\1 proyecto primitivo, 

Yo he comprobado los hechos a la vista de i la lei se apIUbó por solo un allO; pero en los 
los boletines, i puedo afirmar que elesde 1898 tres años siguientes se consultó una parte 
hasta 1901, la subvencion se acordó por vein igual en la lei de presupuestos. 
te mil libras. ~ o ha habido, pues, en esta materia otras 

Hepito que no hago cargo alguno al señor influencias que las mui s !las i lejíiimas del 
Senador porque su error es perfectamente es- interes público, ejerciLlas por iniciativa del 
cusable. Lo sencible es que el ern.r en que Presidente de la Hepública. 
involuntariamente incunió le haya dado már- Con [Josterioridad sr creó el cargo de ins
jen para deducir un comentario que calificaré pedor fiscal ele los servicios de propaganda en 
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el estranjero, funciones que han sido desem-, f',onoci miento de la cuestion todos los funcio
peñadas sucesivamente por los seÜOl'es Jllsti- narios a que acabo de referirme. 
niano Sotomayor i Alejandro Bertrand. Es Por otra parte, la obra de los delegados de 
conocida la opinion del todo favorable que la propaganda es favorablement.e apreciada 
ambos funcionarios han rnanirestado respecto tamóien por los consumidores de salitre i por 
dlj la propaganda. los Gobiernos estranjeros. 

En igual sentido ¡,;e han pronunciado des- As~ ~o dE'ja ver el enorme aum~llto que ha 
pues el Consejo Salitrero, los representantes a~pmndo el consum~ del salItre 1 las dlstm
del Gobierno en el Comité de Lóndres los Clones de que son objeto algunoR de los repre. 
Ministros Diplomá:icos en Gran Bl'et~ña, sentantes de la Asociacion ~alit:'era., 
Francia Arjentina Brasil i Uruguai i los Yo recordaba en una seSIOH antenor que el 
Ministr¿s de Estad~ que han propue~to el señor Trupel, Delegado de !raneia, acaba de 
gasto al Congreso. ser cond~corad0 por el Gobwrno COIl la_ Cruz 

S' t t' , t ele la LeJlOn de Honor. Hace pOCI!S anos el 
1 ,no oma~os en cuen a

f 
o~lIllo~es an señor Haineri, Delegado en Italia, fué llamado 

autol'lzadas, emltldas por los unClonanos que d - 1 ü·' t dA' .lt ' ' a esempenar a al' era e gnc" ura en 
tienen a su cargo el estudIO de este proble- 1 G b' t 't l' . 

, " '? e a lne e 1 alano. 
ma, ¿a qUIen Oiremos. e d ' t' 1 "d C 'b' t 1 1 d' d ' lIan o aSI se es unan os serVlclOS e estos 

¿ don lqlue o lJe o os t~lelnlos eSllgna o SI delegados en los paises qne nos compran el 
cuan o ega e momen o e e reso ver, pro- l' lId 

d fd d' t 1 t t sa ltre, nosotros que somos e pwc udol' t) 

ce er~osd.en ,sen l" o lame ra men.e opues o ese abono, les negamos la competencia i hasta 
a sus In IcaClones, 1 b'l'd d 1 

7 1 ., la lODOl'a 1 l a pen:ona. 
Ya ve, pues, el lOnorable Senador por C h 11 d 1 1 - P 'el t 

C ' -, B' , t' 1 omo a ega o a lOra, senor . reSl en e 
oncepClon, senOl urgos, que no es 01 so o d' 1 1 b 't' d b 'd l' 

en esta cuestion, eJo a pa ara, oml len ? en o sequlO e ,a 

M t 11 d d t brevedad otras observaCIOnes que me habla 
e encuen ro eu e a e acuer o con 0- t 1 

d 1 f ' , t 1 't pro pues o lacero 
os os unclOnanos que represen an e m e· El - M tt (P 'd t) () el ' 

res fiscal en la industria salitrera. ' sellor a e re SI en e , - ~ne ara 
, "pendIente el debate de este asunto para la se-

Verdad es que esto! en un senSIble dlsen~ sion próxima i con la palabra el señor Scna
timie,nto de ~pinion con Su Seño~Ía. Pero, por Maule. ' 
h,abre de ~e(y10 con franque~,a, SI yo, con- Se va a constituir la Sala en sesion secreta 
sldero mm d~gnas de ser acoJldas, l~s ld:as para tratar soliritudes particulares. 
de Su Señona en punto a admmlstraclOn 
local, a administracion provincial, en la que SESION SECRETA 
Su Señoría tiene la esperiencia i competen-
cia adquirida en el desempeño del cargo de Solicitudes particulares 
Intendente de una de las prinóp¡¡}es provin, 
cia~, no la ?reo igualI?ellte va!edera_ e~ ma, Coastituida la Sala en sesion secreta, prestó 
ten~ de salItres, cuestIOn que ~u ,Senon~ ~a su aprobacion a los siguientes proyectos de 
vemdo a tratar desde hace poco tlempo 1 sm leí: 
la prácrica necesaria para emitir juicios bien «Artículo único.-Concédese, por gracia, al 
seg?ros., ex-oficial primero de la Intendencia de Surr-

, I:!:n ~[;tas C1:esbo~es lo prudente es estu- tiago, don Hodolfo Lorca, el derecho a gozar 
d¡a~ pn~eI:o 1 ex:senar, desl~u~s.. de la pension de jU,bilacion . ue le corresp~n-

Su S:~lOI'la ha ll~v~rtldo e, orde~ 1 por eso de con arreglo al numero de años de servlClOS 
ha mamfestado opmlones contranas a la pro i al sueldo actual asignado a dicho empleo.») 
paganda. Artículo único.-b;n atencion a los servicios 

El señor Búrgos.-Yo no he manifestado prostados al pais por el comandante de Zapa
una opinion contraria a la propaganda, sino dores, don Hicardo Santa Cruz, muerto en la 
a los procedimientos que en ella se em- batalla de Tacna, elévase a tres mil pesos men
plean. anuales la pension de gracia de que actual-

El señor Salinas.-Las ideas que al res- mente disfruta su señora viuda, doña wagda
pecto ba emitido Su Señoría demuestran esca- lena _1.rgomedo, haciendo estensiva la pension 
so conocimiento del asunto. a Sil hija soltera dofia María .Elena Santa Cruz 

Por eso, aunque los juicios de Su Señoría Argornedo, debiendo gozarlas ambas en con
son para mí mui respetables i los creo inspira, formidad a la lei de montepío militar.» 
dos en el interes público, pesan ménos sobre «Artículo único.-Decláranse comprendi~ 
mi Cliterio que los que han emitido con pleno dos en los beneficios de la lei húmero 2,046, 
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de 9 de setiembre de 1907, a los miembros En ~eguida acepló la modificacion introdu
de la Columna de Rífleros inválidos relativos cida por la Honorable Cámara de Diputados 
don Pedro Jiménoz G., don l,uis Turrys i en el proyecto de lei que concede una pension 
don José Manuel Villanueva, tomándose como de gracia a doña Eujenia Roddguez Fonteci
base para el cómputo de la gratificacion res- !la viuda de Rodríguez. Dicha mcdificacíon 
pectiva el sesenta por ciento del sueldo de ac consiste en disminuir la referida pCll~ion. 
tividad de setecientos veinte pesos que les fijó El proyecto, COll la modificacion aprobada) 
el decreto de su creacion, grabficacion que les ha quedado en esta Iorma: 
será abonada desde la vijencia de la loi nú
mero 2,046 citada.» 

«Artículo único.-Se declara de abono, por 
PROYECTO DE LEI: 

gracia, al oficial de la 5. a cil'cunscripcion civil «Artículo único.-Concédese, por gracia, a 
de Santiago, don Florencio Pérez, para los doña Enfcmia Rodríguez viuda de Rodrígut'z, 
efectos de jubilacíon, el tiempo en que desem- nieta del coronel servidor de la independen
peñ6las funciones de rt'ceptol' de mayOl' cuan- cia, don Pedro Nolasco Ji'ontecilla, el goce de 
tía del mismo departamento.» . una pension mensual de SAsenta i cinco pesos, 

«Artículo 11I!ic.o.-Se concede, P?r gmC1a, a de que disfrutará con arreglo a la lei jeneral 
doña Clemenoa 1 a doña CarmelaLmacre Gor- de montepío militar». 
maz, hermanas del capitan de fragata de la 
Armada Nacional, don Alberto Linacre Gor-
maz, fallecido en 1900, el derecho a gozar de Finalmente, desechó el proyecto de lei ini. 
la pension de montt~pío correspondiente al ciado en la mocion de los señorfs Senadores 
empl~o de cflpitan ~e fragat~. Las agraci~- don Ignacio Silva U reta i don Hicnrdo Matte 
das dlrIrutarán de dicho penSlOn en conforml- Pérez a favor de doña Mercedes Freite viuda 
dad a la lei j"neral de montepío militan. de Salas, i la solicitud presentada p~r don 

A c(;ntinuacion el Senado acordó insistir en 
el proyecto de lei, desechade por la Honora
ble Cámara de Diputados, que concede, por 
gracia, a la viuda e hijas solteras Jel jeneral 
de brigada Jon Adolfo Silva Vergara, una pen
sion vitalicia de cuatro mil pesoR anuales. 

Eduardo Sinnet. 
Se levanta la sesion. 

Por la pTúnera hora, 
GABRIEL D. ELZO. 

Por la segu1tda hora, 
ANTONIO ORREGO BARROS. 


